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' ESCRITURA PÚBLCA No. 

  

DE CONVALIDACION A LA ESCRITURA DE CONSTITUCION 

+ DELACIA. 9 DE JULIO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En el cantón Sigsig, provincia del Azua 

del mes de OCTUBRE'diBáño DOS M 

Público Segundo de este cantón, compa 

. tepublica del Ecuador, a los VI:IN | INLIVI dias 

ls POS. Arlle mi, doctor Ramiro Atiencia Notaria 

5 
ece a la celebración de la presente escritura publica 

Le 

el señor JOSE VIRGILIO LLANOS SAGBAY, comparece en calidad de Cierente, en 

funciones prorroyadas, y como tal 

CAMIONETAS 9 DE JULIO CIA. 

representante legal de la COMPANIA DE 

TDA, de acuerdo al documento que su incorpora 

para los fines de ley, el compareciente es ecuatoriano. domciliado en la cuidad de Cuenca. 

de tránsito por este cantón Sigsig, mayor de edad y capaz ante la ley para obligarse y 

contratar, a quien de conocerle doy fe - instruido en el contenido objeto y iesultados 

legales del presente acto, a cuya celebración procede libre y voluntariamente. me pide Que 

eleve.a escritura pública el contenido de 

es del siguiente tenor literal: “Señor N 

la minuta que me presenta la misma que transenta 

otarnio: En el Registro de Escruras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de CONVALIDACIÓN A LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION, de conformida 

COMPARECIENTE.- A la celebració 

JOSÉ VIRGILIO LLANOS SAGBA 

d con las siguientes Clausulas PRIMERA 

de la presente escritura pública concurre el señor 

, mayor de edad, ecuatoriano, casado, dem iliado     



P
O
R
R
E
S
 
GT
 
D
E
T
 
N
A
T
A
 

D
A
T
A
 
Y
I
 
A
I
R
 

EA 
7
   

  

E
 

   
  

Le
ds
 

    

  

en la ciudad de Cuenca, con plena capacidad legal para contratar, en su condición de 

Gerente, en funciones prorrogadas, y como tal Representante Legal de la COMPAÑIA DL 

CAMIONETAS 9 DE JULIO CIA, LTDA, debidamente autorizado para este acto por la 

Junta Universal de la Compañía La calidad de Gerente la acredita con la copia del 

nombramiento que se acompaña a la presente minuta como documento habilitante 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La Compañia de Camionetas 9 de Juho Cha. Lida. se 

constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del canton 

Cuenca, doctor Rubén Vintimilla Bravo, el once de noviembre de mil novecientos 1 0venta 

y uno, e inserta en el Registro Mayor de la Propiedad del canton Sigsig, el tremta de 

noviembre de mil novecientos noventa y uno bajo el numero seiscientos cincuenta y uno 

La Junta General extraordinaria de Socros reunida el día sretó de octubre del dos mul dos. 

con el voto unánime de los presentes del capital social, la misma que se aujunta como 

habilitante, acordó convalidar la escritura de construción de le Compañia. denmdo a que se 

ha omitido un requisito en cl trámite posterior del proceso de constitucion en la referente a 

la inscripción de la Compañia en el Registro Mercanal, por lo que es necesarto subsanar 

dicha omisión TERCERA: CONVALIDACIÓN - aj Con los umtecedertes expuestas y por 

disposición de la Junta General Extraordinaria de Socios de la “COMPAÑIA DE 

CAMIONETAS 9 DE JULIO CIA. LTDA”, el Gerente declara que mediante la presente 

escritura se convalida la escritura de constitución de la Compañta, para que luego de as 

resoluciones correspondientes se proceda a inserbir a la Compañía en 01 resóectivo 

Registro Mercantil a cargo del Registro de la Propiedad del canton Stgsig. be Que toda la 

declarado está de acuerdo con lo resuelto por la citada acta de Junta General E straor maria 

de Socios de la Compañía de Camionetas 9 de Julio Cta ida CUANTÍA - La cuanta por 

su naturaleza es de carácter indeterminada Simase señor Notano ngscgon las demas 

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de la presente escrtura Atentamente 

 



  

  

Doctor Lizandro Martínez A. Abogado con matrícula profesional número mil ietecientos Le 
> 

E noventa y tres del Colegio de Ahogadgs del Azuay”. Hasta aquí transeriía la Ñ ula, en 

$ 
$ cuyo contenido el compareciente se ratifica y deja elevado a esertura pública a fin de que 

surta los efectos legales consiguientes. Presenta las cédula de ciudadanía Cumplidas las 

A
 

  

formalidades legales, leí esta escritura integramente al otorgante. quen se ratifican <n su 

contenido y firman, juntamente conmigad el Notario en unidad de acto Doy f3 -   
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BILITANTES. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DELLA 
COMPANIA DE CAMIONETAS 9 DE JULIO CIA.LTDA. 

En el Ciudón Sigolg alos siete días del mes de octubre del dos tallados a 
o las dieciatiae horas. en de sede social de da " COMPAÑIA DE 

A CAMIONETAS 9 DE JULIO CIA.LTDA”, ulucodas eb la enile oda 5204, 

* 3-26. en este canlón Sipsig. previa la convocaloarta del seño Forque 

       

    

   

Orellana, Presidente en fune tones prorrogiilas dela Compenoa da nústoa 
z que fue inedienis e lo esto par el 

wo z estalulo de du compañía, se reune da Junta General Extraordmanta de 

pe socios de la "COMPANIA DE CAMIONETAS 9 DE JULIO CIA.LTDA”. con | 
” la asistencia de los señores: Pielto Arcentales propietario de mil 

de doselentas cincuenta participaciones: el señor Rido Chltiboga Peontez 
propietario de mil doscientas elocuente! pus la ipeetenes, «dose test + dao 
Llanos Sagbay propletarlo de oehocientas velalicines parleiperacass eb, 
señor Angel Zhlmnay Posantez proplebario de oohonfentas Ve imeraibes 
participaciones, elo seno Gerardo Salinas Sodivas ao ste de 
ucltuaciontas veintieines. participuciones. elo señor Hecha > dabodioja 

Chiriboga propietario de oehecientas velniemes qmdeipariones, closenra 
Sixlo  Miguez Astudillo propietario de ochocientas veintiemeo 

    

      1    E 

; 

E " participaciones, el señor pundo Pulla Vasquez prepuetario de 
: ovchocientas velnticineo partieipaetones y el señor Enrique Orelima Aras 

proptetario de novecientas vemilocho participaciones Coda e 
partlelpación tiene el valor de cuntro centivos de dólar (5.0.0 usdr Se , 

  

eneuentra presente el quórum exigido en el Mbiculo Vigéstmo Cuinto delos z 
Estatuto Soctal de la compañía. actúa como secretario de de puta cl 
señor dosc Llanos. en su calidad de cierente de la Compañia en tune legos : 
prorrogadas. El Presidente. señor Eorique Orellana, deelars instal ada to 
Junta y, procede a tratar los puntos constantes ea el orden del di 
convocatoria, Para el efecto, en primer lagar se da lectura a los pra! 

orden del dia que,son los sfgujendes: 

5 
S
E
R
E
 

    

L.- Convididación de la Esentura de Coustitución de da Coman - 

2.- Elección de Gerente y Presidente de da Compania para quere des 

2005 t 

: - A conde tación. se procede al tredamiento de la méaleita del eden dh ho 

1.- CONVALIDACIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN LE LA” 
COMPAÑÍA: 

El Presidente de la compañía, señor Encique Cuellana Mias bema dad 
palabra y manifiesta que es de conocimiento de los socios que por Cuor de 
Registrador de lo prophadad de esa epoca qruesdlo a biserat das 
compania en el líbro di] Registro Marea de la Propiedad. curado de . 
eorrecto eta la inseripelón en el ldito del Registro Mercantil por deopieose 
be omitido un requisito válalo en el trantte posturior del prova se ee    



  

  

constitución, por lo que es 
que la propuesta es analiza 
unanimidad de los concurrentes. 

  

    

necesario subsanar dicha o 
da por todos los presentes 

2.- Elección de Gerente y Presidente de la Compañía para el pertlodoP002- 
2003. 

En atención al segundo punto de la convocatoria, $e procede a constatar 
nuevamente la presencia del quórum 
esto, toma la palabra el seú 
se ratifique en las funciones 
Gerente al señor Luis Zamor 

o por el estatuto. Luego de 
Tr Hector Chiriboga Chiriboga y propone que 
al Presidente de la compañía. y se nombre de 
a Bueno, la propuesta luego de ser analizada 

es aceptada por unanimidad, sín ninguna observación. Asimismo, la 
Junta resuelve autorizar al Presidente y al Gerente, para que se emitan en 
base a la presente resolución| los nombramientos respectivos. 

Para dar cumplimiento a lo 
Art.1, el Presidente manifle 

dispuesto a la Resolución N? 95.1.1.3.004... 
sta, que el presente acuerdo de la Junta 

General deberá publicarse por la prensa para que quien se sienta 
perjudicado proceda a ejerce 

La junta General, autoriza er 
en su calidad de Gerent 

sus derecho según lo dispuesto por la Ley. 

forma expresa al señor José Llanos Sagbay, 
en funciones prorrogadas y como tal 

Representante Legal de la compañía " "COMPANIA DE CAMIONETAS 9 
DE JULIO CIA.LTDA", para 
en ésta sesión, realice t 

ue en cumplimiento a los acuerdos llegados 
dos los trámites tendientes a su cabal 

cumplimiento y a su perfecelonamiento mediante la pertinente Escritura 
Pública. 

Sin otro punto que tratar. la Junta toma un receso para la redacción de 
la correspondiente acta por parte del Secretario. Reinstalada la Junta 
General, se da lectura a la arta elaborada y se aprueba íntegramente su 
contenido por parte de todos 

Siendo las diez horas treinta 

os accionistas concurrentes, 

toftnutos del día previamente señalado, se da 
por concluida la Junta General Extraordinaria de accionistas. y para 
constancia firma el señor Presidente y el secretario: 

FIRMAN: 
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* representación legal, iudicial y 

! 
- lAtentamente, 

  

  

COMPAÑIA DE CAMIONETAS 9 DE] 

Siesie, 10 de marzo del 2001 

Señor 
José Virgilio LLanos 3agbay 
Siesig.- 

De mi consideración: 

JULIO C.LIDA. 

  1 
Cimpleme corounicarle que la Junta General de Socios de la COMPAÑIA 
DECAMIONETAS $ DE JULIO E ua en sesión celebrada en ésta 
ciudad el díe de hoy reeligió a usted como Gerente de la Compañía 

para 6Í periodo estarutario de un año. 

Ests nombramiento le servira al 

en la Escritura Pública otorgad 
¿ante el Notario Público Sezund 
Bravo e insorita en el Registro 

usted para el ejercicio de la 

extrajudicial de la Compañía constante 
21 

del cantón Cuenca Dr. Rubén Vintimilla: 
fayor de la Propiedad del cantón Jigsig, 

con fecha 11 de noviembre de 12 

con el No. é51 el 30 de noviembre de ese mismo año. 

  

Acepto 5 2 ramiento que an tecede. 

ARSS E, % ; ES 

Sr. Jo Vir Lian Sagbary 
a 

  

   

  
TIONETAS 9 DE JULIO E.LTDA. 
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TARIO: DOY PE.- QUE EL'DOCUMENTO QUE EN UNA FOJA ANTECEDE, 
QUE SE REFIERE AL NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE LA COMPANTA NE 

CAMIONETAS 9 DE JULIO C. LTDA, A PETICION DE PARTE INTERESA- 
. DA, QUEDA PROTOCOLIZADA EN LA NOTARIA SEGUNDA DE ESTE CANTON 
a A MI CARGO, i Y UNA COBIA QUEDA INCORPORADO A TOS _ALBROS 

CORRESPONDIENTES. SIGA), 14 DE MARZO DEL AÑO DOS Milos 

E
S
O
       

   

  

dente 

sind 

... o Se o- - 

torgó ante mí, en te e ello confiero.esta PRIMERA COPIA que | 
sello y firmo el mismo úfa de su celebración. 

  

DOY FE: que al margen' de la matriz de la escritura de 

Constitución de la Compañía, he sentado razón de la 

convalidación de esta constitucióny su aprobación en la 

Intendencia de Compañías de Cuenca, Mediante resolución No. 

02-C-DIC-1149, de 9 de diciembre del 2002. Cuenca, 30 de 

enero del 2003. 

      

      

: 3 

a Adlo Y. e dr 
NOBAREO SUPLENTE!



ra
 

TARIO: DOY FE.- Que al margen d 
pública de Convalidación. he sg 
en: la Intendencia de Compa 
resolución número 02-C-DIC-1149, 
dos mil dos. Sigsig. treinta de 

  

RAZON: Siento como tal, que he dado cumpli 
número 02-C-DIC-1149, de % de diciemb 
consiguientes se inscribe con el número 1 del Ñ 
de hoy 30 de enero del 2003.- 

06 

e la matriz de la escritura 
ntado razón de su aprobación 
filas de Cuenca, mediante 

de nueve de diciembre del 
enero del dos mil tres. 

De 
ES vor ¿ep y 

Sesa PSU, 

Uqy 

miento a lo dispuesto en la Resolución 
fe del 2002. Para los fines legales 
egistro de Compañías, en Sigsiz el día   

  (13 

sel E 
EDGAR CEVALLO.      

¡STHADOR 
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oo. Doy Fe: Que la fotescopia del 
, documento que en__ us fojas , 
Po. antecede es fiel a su original que ! 

- me fue presentado para su evi- 
dencia, 

+ ígsi, ¿amOluly de tot   
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